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RESUMEN 

    El presente trabajo de investigación ha tenido como propósito identificar si 

el mandato de prisión preventiva es un factor causante del hacinamiento 

penitenciario en el penal “Sarita Colonia” del Callao 2017- 2018. Buscando 

describir si la prisión preventiva y la falta de políticas de Estado son causantes 

del hacinamiento penitenciario en el penal materia de investigación, para ello 

formulamos el problema de investigación describiendo un diagnóstico de los 

problemas que produce el hacinamiento dentro del penal Sarita Colonia. 

También describimos los antecedentes de nuestra investigación, para luego 

formular las bases teóricas que sustentan nuestro trabajo, y después proceder 

a formularnos una hipótesis de trabajo de investigación, recolectando datos 

dentro del penal Sarita Colonia en el pabellón de mínima observación, 

realizando una encuesta a 30 internos para luego, realizar un análisis e 

interpretación de los datos obtenidos en nuestra encuesta usando tablas y 

gráficos que representan los resultados obtenidos de nuestro cuestionario de 

21 preguntas realizadas a cada interno.  

    Concluyendo que uno de los causantes principales del hacinamiento 

penitenciario en el penal Sarita Colonia es la prisión preventiva, debido al 

aumento de la delincuencia, que la prisión preventiva ocasiona graves 

problemas psicológicos en los internos que van desde el estrés, la ansiedad 

hasta querer suicidarse. La corrupción siempre está presente en el  penal 

Sarita Colonia y lo podemos afirmar, porque muchos internos consumen 

drogas dentro del penal y que las políticas de estado en infraestructura, 

educación, seguridad no han sido suficientes para lograr una buena 

resocialización del interno. 

Palabras clave: La prisión preventiva como factor del hacinamiento. 
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SUMMARY 

 

The purpose of this research work was to identify if the mandate of preventive 

detention is a factor causing penitentiary overcrowding in the "Sarita Colonia" 

prison in Callao 2017-2018. Seeking to describe whether the preventive 

detention and the lack of State policies are causes of prison overcrowding in 

the criminal area of investigation, for this we formulate the research problem 

describing a diagnosis of the problems that overcrowding causes within the 

Sarita Colonia prison. We also describe the background of our research, to 

then formulate the theoretical bases that underpin our work, and then proceed 

to formulate a hypothesis of research work, collecting data within the Sarita 

Colonia penitentiary in the minimum observation pavilion, conducting a survey 

at 30 internal to later, perform an analysis and interpretation of the data 

obtained in our survey using tables and graphs that represent the results 

obtained from our questionnaire of 21 questions made to each inmate. 

    Concluding that one of the main causes of penitentiary overcrowding in the 

Sarita Colonia prison is preventive detention, due to the increase in crime, that 

preventive detention causes serious psychological problems in the inmates, 

ranging from stress, anxiety to suicide. Corruption is always present in the 

Sarita Colonia penitentiary and we can affirm it, because many inmates 

consume drugs within the prison and that the state policies on infrastructure, 

education, and security have not been sufficient to achieve a good re-

socialization of the inmate. 

 

 

 

Keywords: Pretrial detention as a factor of overcrowding. 
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INTRODUCCIÓN 

El sistema penitenciario en nuestro país a colapsado, el penal “Sarita Colonia” 

es uno de ellos, siendo un penal con una capacidad para 572 internos alberga 

de acuerdo a las estadísticas del INPE, mayo 2018, 3055 internos, es un penal 

que excede su capacidad de alojamiento en un 434%. 

    El presente trabajo de investigación ha tenido como objetivo principal, 

identificar si el mandato de prisión preventiva es un factor causante del 

hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao, 2017- 2018, 

formulándonos como hipótesis de nuestra  investigación si la prisión 

preventiva y la falta  políticas claras del Estado son causantes del 

hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao, cuya tesis 

lleva como título “La Prisión Preventiva como Factor del Hacinamiento en el 

penal Sarita Colonia Callao, desde el año 2017 a mayo del 2018”; 

describiendo en el capítulo I el problema de la investigación a realizarse dentro 

del penal Sarita colonia; en el capítulo II desarrollamos el marco teórico 

mencionando a algunos investigadores nacionales e internacionales, que 

aportaron con sus conocimientos científicos, estadísticos y experimentales 

acerca de los antecedentes que producen el hacinamiento en las cárceles, 

desarrollando algunos factores que producen el hacinamiento en los penales; 

luego desarrollamos algunos conceptos básicos mencionados en el presente 

trabajo de investigación para que nos ayude a comprender de manera más 

clara el tema de investigación; también identificamos algunas variables, 

dimensiones e indicadores a desarrollar; en el capítulo III desarrollamos la 

metodología de la investigación siendo una investigación sustantiva, con 

enfoque cuantitativo, llevándole la investigación a realizarse a un nivel o 

alcance descriptivo, cuyo diseño planteado es no experimental, para dicha 

investigación optamos por una muestra de 30 internos siendo encuestados 

por un cuestionario de 21 preguntas. En el capítulo IV tenemos el resultado 

de nuestra investigación, procesando los datos de nuestra encuesta usando 

tablas y gráficos; en el capítulo V contrastamos los resultados de nuestra 

investigación, con nuestra hipótesis inicial, concluyendo que el incremento de 
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la delincuencia y las malas políticas de Estado son los principales factores 

causales del hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao.    

    Para la realización de la presente investigación planteamos como problema 

general, ¿Cuáles son los factores causales del hacinamiento penitenciario en 

el penal “Sarita Colonia” ubicado en la región Callao? Determinando que el 

incremento de la delincuencia y las malas políticas de Estado son los 

causantes del hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia. 

    Justificamos nuestro trabajo de investigación porque tiene trascendencia 

nacional como política de Estado, identificando los factores causales de 

sobrepoblación en el penal materia de investigación, teniendo ciertas 

limitaciones al momento de ejecutar nuestro proyecto, ya que presente una 

solicitud para ingresar al penal con respuesta negativa; dandome cuenta que 

existe mucha burocracia al momento de tramitar los permisos para ingresar al 

penal Sarita Colonia, evadiéndonos con respuestas como, el director no se 

encuentra, está ocupado, tiene reunión, está en los pabellones 

inspeccionando, y por ultimo me dijeron que vuelva a presentar mi solicitud 

con una carta enviada por la universidad, y que después entraría a un consejo 

administrativo donde analizarían mi solicitud, viéndome obligado a ingresar 

como visita a un interno, y de esta manera poder realizar mi encuesta de 

manera satisfactoria. 

    Llegando a la conclusión que uno de los factores causantes del 

hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia es la prisión preventiva, 

debido al incremento de la delincuencia  y la falta de políticas de Estado en 

educación, infraestructura, seguridad y prevención para solucionar el 

hacinamiento penitenciario en el penal “Sarita Colonia” ubicado en la región 

Callao
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

    El problema de hacinamiento es general en todos los centros 

penitenciarios a nivel nacional. Nuestra investigación se enfocará 

exclusivamente en la región Callao, donde se encuentra ubicado el 

establecimiento penitenciario “Sarita Colonia”, siendo un penal que 

tiene una capacidad para albergar 572 internos; pero, cuenta según el 

último informe estadístico emitido por el INPE, mayo 2018 con 3055 

internos. Es uno de los penales más hacinados del país, con una sobre 

población de 2483 internos, que excede el 434% de su capacidad. 

     Cada día que pasa se convierte en un problema de Estado que 

atenta contra los derechos de la persona, vulnerando la Constitución 

Política del Perú al mencionar en el CAPÍTULO I referente a los 

Derechos Fundamentales de las Personas en el artículo 1º dice, “la 

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado”.  

    También encontramos que la Constitución Política del Perú en su 

artículo 2º referente a los Derechos de la Persona en el inciso 24.e “ 

toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad”; debemos tener presente que la 

delincuencia ha ido creciendo con el transcurso de los años, siendo 

encarcelados por diversos delitos, produciendo de esta manera 

hacinamiento en las cárceles del Perú, del cual el penal Sarita Colonia 

no ha sido exceptuado de esta realidad, muchos llegan a ser internados 

por narcotráfico, secuestro, robo agravado, trata de personas, por 

alimentos, estafa, corrupción, violación etc.  cada juez es independiente 

al tomar sus decisiones, dictando el mandato de prisión preventiva.  

    Los hacinamientos se han venido produciendo por falta de una 

política de Estado en el sector educación, que fortalezca los valores en 

las familias; cada día en algún lugar del país se genera  descontento y  

resentimiento del joven, o trabajador que no tiene oportunidades para 
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sacar adelante a su familia; en el sector economía, los políticos siempre 

están cuidando sus intereses personales, no les interesa cómo viven 

las personas que están privadas de su libertad, hacen promesas en 

elecciones, una vez llegados al poder se olvidan de sus planes de 

gobierno poniendo como último la construcción de más centros 

penitenciarios. Hoy vemos los resultados de tantos años de abandono, 

a la educación, seguridad, prevención y construcción de penales. 

    En el reglamento del código de Ejecución Penal que rige desde el 11 

de setiembre del 2003 en el TÍTULO II del capítulo I habla sobre los 

Deberes y Derechos del Interno, en su artículo 10º menciona que “las 

actividades penitenciarias se ejercerán respetando la dignidad y 

derechos del interno, no restringidos por la ley y la sentencia”. ¿Cómo 

podemos respetar la dignidad de un interno si hay hacinamiento?    

     El hacinamiento penitenciario del penal Sarita Colonia tiene como 

efecto, desnutrición, debido a la mala alimentación de los internos; 

drogadicción, violencia, prostitución, enfermedades del sida y la 

tuberculosis que se hacen inmunes a todo tratamiento y todo esto se 

produce por algo que está destruyendo a nuestro país que se llama 

CORRUPCIÒN, también se producen los motines, luchas por controlar 

los pabellones, pabellones que están conformados por un delegado; 

dentro de cada pabellón hay alas como lo llaman ellos y dentro de las 

alas están las celdas, cada ala tiene un delegado que comanda entre 

5 a 6 celdas de acuerdo a la infraestructura de cada pabellón y por 

último cada celda tiene un delegado. Todo está debidamente 

estructurado y organizado para que los que tienen más fuerza y 

capacidad económica puedan comandar un pabellón, y beneficiarse 

económicamente cobrando a cada preso que llega a cada pabellón un 

dinero por ingreso al pabellón, otro por el ingreso a la ala o pasillo y por 

último pagan por ingresar a una celda, pagando a cada delegado por 

el ingreso a sus respectivos ambientes, y también pagan todos los fines 

de semana por limpieza la suma de 5 soles. 

    Los internos ya no tienen espacios para poder descansar, cada celda 

tiene cuatro camas de concreto, para cuatro internos; pero la realidad 
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es otra, por ejemplo en el pabellón de mínima observación todas las 

celdas están hacinadas llegando a tener entre 30 y 34 presos por celda  

para dormir; uno por cada cama de concreto siendo ellos los dueños 

de las camas, porque compran con dinero esos espacios, que pueden 

llegar a costar entre 1000 a 2000 mil dólares donde tienen ciertas 

comodidades como un televisor personal, su propia repisa y lo pueden 

alquilar esos espacios cuando hay visita conyugal o de pareja entre 30 

a 40 soles, arriba del baño también hay una cama donde solamente 

puede entrar una persona echada porque tiene una altura de 80 cm, 

los demás internos duermen en el piso que son 8, dos por cada colchón 

de una plaza y media dentro de la celda, los demás reos duermen fuera 

de las celdas en las alas o pasillos, también en camas de una plaza y 

media, donde arman dos camarotes de tres pisos durmiendo 6 internos 

por cada camarote, los demás en el piso y escaleras todos los accesos 

para ingresar a las celdas están hacinados llenos de internos, todos los 

días los camarotes y colchones de las celdas y pasillos son armados 

en las noches y desarmados en las mañanas, en los baños y duchas 

solamente hay agua durante 2 horas en las mañanas y 2 horas en las 

tardes generando un caos total al momento de ocupar los servicios, 

vemos que definitivamente se viene vulnerando la dignidad de los 

internos, los tópicos carecen de medicina, se genera mucha corrupción 

para el ingreso de las visitas ya que se presentan grandes colas para 

ingresar al penal debido al hacinamiento, sobre todo cuando hay visita 

de mujeres que vienen hacer sus colas desde las 6:00 am para que 

empiecen a  ingresar a las 9:00 am. Las visitantes pueden pasarse en 

las colas de 2 a 4 horas debido al control de seguridad que realiza el 

INPE.    

    Debemos buscar medidas alternativas para evitar el hacinamiento 

penitenciario, el Estado a estado trabajando en ello, pero no ha sido lo 

suficiente como para frenar este problema social producido en nuestro 

país, la falta de verdaderas políticas de estado ha originado que el 

sistema carcelario del Perú colapse, debido al incremento de la 

delincuencia, presentándose la corrupción en todos los niveles. 
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1.2. Formulaciòn del problema 

 

1.2.1    Problema general 

¿Cuáles son los factores causales del hacinamiento penitenciario en el 

penal “Sarita Colonia” ubicado en la región Callao, 2017 - 2018? 

 

1.2.2    Problemas específicos 

- ¿De qué manera el mandato de prisión preventiva es causante del 

hacinamiento en el penal Sarita Colonia del Callao, 2017 - 2018? 

- ¿En qué medida las políticas de Estado son causantes del 

hacinamiento en el penal Sarita Colonia del Callao, 2017 - 2018? 

 

1.3. Objetivo general 

    Identificar si el mandato de prisión preventiva es un factor causante 

del hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao, 

2017 - 2018.   

 

1.4. Objetivos específicos 

-  Describir de que manera el mandato de prisión preventiva es 

causante del hacinamiento en el penal “Sarita Colonia” del Callao     

2017 -2018. 

- Describir en qué medida las políticas de Estado son causantes del 

hacinamiento en el penal “Sarita Colonia” del Callao, 2017 - 2018. 

 

1.5. Justificaciòn de la investigación 

    La realización de la presente investigación tiene trascendencia 

nacional como política de Estado, se describió e identificó  los factores 

que favorecen el hacinamiento penitenciario, principalmente  en el 

penal “Sarita Colonia” del Callao que presenta altos índices de 

sobrepoblación, debido al incremento de la delincuencia y por la falta 

de políticas claras del Estado en infraestructura, educación, seguridad 

y prevención. 
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1.6. Limitaciones de la investigación 

    No fue tarea fácil realizar esta investigación, debido a la poca 

accesibilidad de información que se presentó dentro del penal Sarita 

Colonia, el nivel de restricciones es muy alta, a pesar de todos esos 

obstáculos hicimos lo posible para concretar nuestra investigación 

visitando el penal y conociendo de cerca la realidad de los internos. 

    Una de las dificultades muy grandes que se presentó fue el poder 

ingresar al penal, presente una solicitud dirigida al penal Sarita Colonia, 

para encuestar a 30 internos del pabellón de mínima observación 

recibiendo respuestas evasivas, hasta que decidí ingresar al penal  , el 

dia de visita, logrando de esta manera el poder observar la 

infraestructura del penal por dentro, conversar con los internos y  

ejecutar mi encuesta, logrando que algunos internos nos cuenten la 

realidad del día a día que se vive dentro del penal. 

    La dificultad para tener acceso a la información donde se encuentran 

los registros de todas las cosas que están dentro del penal no lo 

podremos conseguir por el hermetismo de ciertas informaciones.  

 

1.7. Viabilidad de la investigación 

    Esta investigación fue viable porque se contó con información 

bibliográfica, reportajes de televisión, revistas y periódicos publicados 

en los diferentes medios de prensa, se pudo visitar el penal y tuvimos 

acceso a las diferentes páginas web e información otorgada por el 

INPE donde se hace mención al penal materia de investigación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
17 

 

CAPÌTULO II 

         MARCO TEÒRICO 

2.1.    Antecedentes de la investigación 

    Las cárceles en el Perù vienen atravesando desde hace varios años  una  

emergencia total, cuya solución se vuelve una tarea impostergable. La 

capacidad de recibir internos en los penales se encuentra colapsada, lo que 

viene produciendo problemas de salud física, psicológica y moral, en el penal 

Sarita Colonia cada día se hace difícil la resocialización; este problema viene 

originando escenarios de violencia, agresión, corrupción y mayor dificultad en 

el control de actividades ilícitas además de una mayor degradación y deterioro 

de la propia infraestructura carcelaria.  

    Las políticas de Estado no han tenido éxito en la reducción de internos en 

los diversos penales del país y lo sostienen diversos investigadores en sus 

publicaciones y jurisprudencias de diversas cortes internacionales 

Fowks, Jacqueline: 2013, en un informe en el diario el PAÌS escrito en su 

página web sobre el aumento de la superpoblación de los penales en el Perú, 

sostiene, “El Comité Europeo para los Problemas Criminales califica de 

hacinamiento a partir de un 120% de superpoblación. En el Perú hay cárceles 

con porcentajes de 434% penal Sarita Colonia, 358% Castro Castro, 127% 

Huaral, 209% Huacho, 227% Chimbote,211% E.P. Lurigancho, de acuerdo al 

informe del INPE desde el mes de mayo del 2017 hasta el mes de mayo del 

2018. 

María Noel Rodríguez (Hacinamiento Penitenciario en América Latina 

2015), Menciona en su libro. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha establecido de manera constante a lo largo de su jurisprudencia que “la 

detención en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz 

natural, sin cama para el reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en 

aislamiento e incomunicación o con restricciones al régimen de visitas 

constituye una violación a la integridad personal. 
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Prof. Iñaki Rivera, Hace mención, que “el constante aumento de la población 

reclusa no puede explicarse mediante el argumento del incremento de la 

criminalidad o las tasas de delito, sino que buscarse en el aumento 

desmesurado de la duración de las condenas. 

El Relator sobre la Tortura de las Naciones Unidas, en su visita a Uruguay, 

consideró que “la utilización de la prisión como medida habitual y no de último 

recurso, no ha servido para reducir los índices de delincuencia ni para prevenir 

la reincidencia”. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos subraya que de 

acuerdo con el artículo 9(3) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, “La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 

no debe ser la regla general” 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sostiene en su 

informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, “que más allá de 

lo debatible de la eficacia de las políticas que promueven el encarcelamiento 

como instrumento para la disminución de los niveles de violencia, éstas han 

generado un incremento de la población penitenciaria, sin embargo, la 

inmensa mayoría de los países de la región no cuentan con la infraestructura 

ni con los recursos humanos o técnicos necesarios para garantizar a las 

personas privadas de libertad un trato humano. 

Rosa del Olmo, investigadora mexicana menciona que en los últimos años 

se evidencia en América Latina un crecimiento inmanejable de la población 

carcelaria debido a la tendencia a resolver cualquier delito por medio de la 

prisión preventiva, vemos que esto sucede con mucha frecuencia en el poder 

judicial del Callao, y en todo el Perú produciendo hacinamiento en el penal 

Sarita Colonia. 
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2.2   Bases teóricas 

    Cada día que pasa el penal Sarita Colonia se convierte en una bomba de 

tiempo, de acuerdo a las estadísticas del poder judicial y algunos 

investigadores, dicen que en el Perú se deben construir 2 cárceles por año, 

del tamaño del penal de Lurigancho, algo que esta fuera del presupuesto del 

estado peruano ya que representa millones de soles de inversión. 

    Nuestra investigación lo sustentamos en el siguiente marco legal para 

poder analizar y describir los factores que vienen produciendo el hacinamiento 

en el centro penitenciario materia de nuestra investigación. 

    La Constitución Política del Perú en el TITULO I del capítulo I habla sobre 

los derechos fundamentales de la persona en su artículo 1º referente a la 

persona humana dice: Que la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y del Estado podemos apreciar que los 

presos del penal Sarita Colonia, están privados de su libertad mas no de su 

dignidad. 

Fundamento Jurídico: 

    El presente trabajo de investigación se fundamenta principalmente en el 

artículo 268º del nuevo código procesal penal, donde hace mención sobre los 

presupuestos de la prisión preventiva y el juez deberá determinar el mandato 

de prisión preventiva a solicitud del Ministerio Público cumpliendo los 

siguientes presupuestos: 

a) Que existen fundados y graves elementos de convicción, que vincule 

al imputado como autor o participe en la comisión de un delito. 

b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena 

privativa de libertad. 

c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias 

del caso particular, tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de 

fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de 

obstaculización). 
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    En el artículo 2º de nuestra Constitución, hace referencia a los derechos de 

las personas en el inciso 24 (e) dice que toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad, vemos que 

la delincuencia ha ido creciendo, generando que nuestros jueces dicten el 

mandato de prisión preventiva, dando una interpretación más carcelaria, no 

pretendemos que todos los procesados salgan en libertad pero sí, apelamos 

a los jueces para que escudriñen más al detalle cada pedido de prisión 

preventiva solicitada por el Ministerio Público. 

 

Factores que producen el hacinamiento en las cárceles 

     2.2.1   Sobrecarga y demora en los procesos penales  

    “La sobrecarga trae como principal consecuencia que los 

procesos judiciales tarden de forma desproporcionada y que el 

servicio de la justicia se deteriore” (Gutiérrez, 2015, p. 17). 

     Las demoras en las investigaciones y procesos penales más la 

sobrecarga procesal de expedientes en trámite producen el 

hacinamiento en el penal Sarita Colonia, el alto índice de internos 

en espera de juicio, la falta de coordinación entre la policía, el  

ministerio público y los magistrados, en el caso de las personas 

detenidas preventivamente la falta de información, programación y 

postergación en las fechas de las audiencias, generan 

hacinamiento.  

 

2.2.2 Abuso del encarcelamiento  

     El Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del 

Delito y el Tratamiento del Delincuente “ILANUD ha constatado que el 

aumento de las tasas de encarcelamiento se debe a dos problemas 

fundamentales, primero, el aumento de la violencia y la criminalidad 

y segundo la dependencia excesiva de la pena de prisión 

preventiva” (Noel,2015, p.22). 
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     Aquí en el Perù se han endurecido muchas leyes, que centran su 

respuesta en el encarcelamiento. La implementación de estas leyes 

a provocado un gran impacto en el tamaño de la población 

penitenciaria del penal Sarita Colonia, sin haber alcanzado el 

objetivo de reducir la delincuencia, por el contrario este centro 

penitenciario a colapsado 

 

2.2.3 Excesivo uso de la prisión preventiva 

    “El artículo 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y                                                                       

Políticos dispone: La prisión preventiva de las personas que hayan 

de ser juzgadas no debe ser la regla general” (Noel, 2015, p. 24). 

    En el Perù La prisión preventiva también es causa fundamental 

del hacinamiento, de acuerdo a las estadísticas del INPE hasta 

mayo del 2018, el número de internos varones procesados es de 

37.52% y mujeres 2.36% sumando un total de 39.88% casi el 40% 

del total de la población penitenciaria esta privada de su libertad sin 

sentencia, siendo uno de los problemas de mayor complejidad de 

resolver en el país debido al incremento de la delincuencia. Hay 

casos en que la detención preventiva excede la duración de la 

condena que probablemente se dicte. 

        En el país la legislación prevé pocas medidas sustitutivas al 

encarcelamiento, si existen los jueces se resisten a utilizarlas. El 

escaso uso de medidas no privativas de libertad puede responder: 

               a)  Una política de justicia penal punitiva 

    b)  Por la ausencia de una legislación adecuada, 

    c)  La falta de capacitación de los operadores del sistema de justicia                     

penal.               

    d)  La inexistencia de directrices claras para el uso de medidas no      

privativas de libertad    
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2.2.4 Falta de acceso a la justicia. 

    Las personas con escasos recursos económicos, denunciados y 

procesados que carecen de representación legal, pueden estar más 

expuestas a permanecer detenidas, de esta manera también aumenta 

la población penitenciaria. La falta de representación al imputado 

también es una de las causas en las demoras del proceso de justicia 

penal, produciendo hacinamiento en el penal Sarita Colonia. En 

muchas jurisdicciones, las personas pobres son vulnerables a una 

verdadera asistencia legal gratuita, en muchos de los casos son 

ignorados cometiendo abuso de autoridad. 

 

2.2.5 Insuficiencia de programas de atención que faciliten la 

resocialización del reo 

    “La resocialización ha mostrado más que algunas deficiencias una 

verdadera decepción” (Torres, 2014, p. 356). 

    La ausencia, el escaso número o la ineficacia de los programas de 

resocialización (entendidos como oportunidades laborales, educativas, 

de capacitación laboral, de atención a las adicciones, etc), pueden 

repercutir en las tasas de reincidencia y por ende provocar el aumento 

Mujeres 
Procesadas  , 

2.36%

Mujeres 
Sentenciadas, 

3.29%

Hombres 
Procesados, 

37.52%
Hombres 

Sentenciados, 
56.83%



 

 

 
23 

 

de las tasas de encarcelamiento y el hacinamiento en las prisiones. La 

mayor parte de los presupuestos penitenciarios se destinan a mejorar 

la seguridad, el control y el orden, en detrimento de las prestaciones y 

servicios que deben brindarse a la población reclusa y de la 

contratación de personal técnico y especializado, es necesario que los 

programas de reintegración social sean acompañados de la previa 

prestación de servicios básicos que garanticen el respeto de los 

estándares mínimos reconocidos internacionalmente a las personas 

privadas de libertad.  

 

2.2.6 Falta de programas de puesta en libertad 

    En el Perù existen escasas disposiciones para dar la libertad 

anticipada al preso, la utilización de estos mecanismos se ha vuelto 

muy mediático debido al escándalo originado durante el gobierno del 

ex presidente Alan García Pérez por los casos de narco indultos ya han 

pasado varios gobiernos y los presidentes no hacen uso de esa 

potestad que les otorga nuestra constitución de indultar a las personas 

privadas de su libertad, artículo 118º que hace mención sobre 

atribuciones y obligaciones del Presidente en el punto 21 dice que el 

Presidente puede conceder indultos y conmutar penas, también  la falta 

de recursos o la existencia de reglas rígidas limitan mucho el   

otorgamiento de puestas en libertad a los internos del penal Sarita 

Colonia. 

 

2.2.7 Falta de construcción y ampliación de cárceles  

    “Se dice que el recurrir a la construcción de más cárceles, resulta 

una falacia porque al poco tiempo estas se llenarán y presentaran los 

mismos problemas de hacinamiento” (Torres, 2014, p. 308).  

    En diversos penales del país, los establecimientos penitenciarios 

necesitan reparación o renovación, ya que no están en condiciones de 

albergar a muchos presos de forma adecuada. La falta de inversión en 

la construcción de más centros penitenciarios y las demoras en la 
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edificación de nuevos establecimientos contribuyen al hacinamiento 

penitenciario y agravan sus efectos. 

 

2.2.8 Otros factores 

    En muchos países, el problema del hacinamiento en las cárceles se 

ve agravado por el hecho de que los migrantes ilegales son detenidos 

con frecuencia antes de ser repatriados. En otros países, las cárceles 

se han convertido, indebidamente, en los únicos establecimientos 

disponibles para las personas con problemas de salud mental. 

 

2.3     Definiciones conceptuales 

Hacinamiento carcelario.- Es el amontonamiento de presos en una cárcel   

ocupando un determinado espacio, superando la capacidad de tal espacio que 

debería contener, de acuerdo a los parámetros de comodidad, seguridad e 

higiene en un centro penitenciario. 

Hacinar.- Para la Real Academia de la Lengua Española se define como 

acumular amontonar, acumular desordenadamente. 

 

Prisión Preventiva.- Es una disposición judicial que consiste en la 

encarcelación de una persona que se encuentra sometida a una investigación 

criminal, hasta que llegue el momento de su juicio. Priva al acusado de su 

libertad.   

Peligro de fuga. Es el elemento de convicción para valorar la aplicación de 

una medida cautelar, donde implica la existencia de elementos concretos que 

llevan a presumir el riesgo muy probable de que el imputado pretenderá 

sustraerse al proceso penal, a la acción de la justicia y a su responsabilidad.  

Derechos humanos.- Las Naciones Unidas lo define como, aquellos 

derechos inherentes a todos los seres humanos sin distinción alguna de 

nacionalidad, raza, sexo, religión, lengua o cualquier otra condición. Teniendo 
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los Estados la obligación de respetar, proteger y realizar los derechos 

humanos. 

Interno.- Es toda persona que ingresa a un Establecimiento Penitenciario, por 

mandato judicial, de forma temporal mientras dure su proceso y o sentencia. 

Esté al ingresar a un Penal es ubicado de acuerdo a la Evaluación realizada 

por la Junta Técnica de Clasificación que se encuentra conformada por tres 

profesionales (Abogado, Asistenta y Psicólogo), los cuales se encargan a que 

pabellón y ambiente vivirá mientras dure su estadía. 

Punitivo.- Que castiga o tiene relación con el castigo    

INPE.- Es el ente rector del Sistema Penitenciario, una institución pública, con 

autonomía administrativa y encargada de la custodia de los internos puestos 

en custodia por el poder Judicial.   

Centros penitenciarios.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y 

forma parte del sistema de justicia de un país o nación; en el Perù el ente 

administrador de las cárceles se le conoce con el nombre de INPE Instituto 

Nacional Penitenciario. 

Dignidad humana.- Cualidad de digno, deriva del adjetivo latino digno y se 

traduce por valioso, que el ser humano lo adquiere por el simple hecho de 

serlo, adquiriendo respeto, siendo valorado como ser individual y social. 

Sobrepoblación.- Viene hacer una condición en que la capacidad de la 

población penitenciaria sobre pasa a la capacidad de albergue, provocando 

un empeoramiento del entorno y disminución de la calidad de vida.   

Condiciones Inhumanas.- Cuando se tiene una precaria condición de vida, 

atentando contra la dignidad humana  

Garantismo.- Es una ideología jurídica, es decir, una forma de representar, 

comprender, interpretar y explicar el derecho.  

Falacia.-  Falsedad, engaño, fraude, mentira, costumbre de mentir. 

Excepcional.-  Que se aparta de lo normal o sucede rara vez, que se aparta 

de lo ordinario, o que ocurre rara vez. 
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2.4    Hipótesis 

Hipòtesis General  

    La prisión preventiva y la falta de políticas claras del Estado, son los 

factores causantes del hacinamiento penitenciario en el penal “Sarita 

Colonia” del Callao, 2017 – 2018.  

 

Hipótesis Especifica  

- El mandato de prisión preventiva es el causante del hacinamiento 

en el penal “Sarita Colonia” del Callao, 2017 – 2018.  

- La falta de políticas claras de Estado, son causantes del 

hacinamiento en el penal “Sarita Colonia” del Callao, 2017 – 2018.  

2.5    Variables  

         2.5.1    Variable dependiente 

                     Hacinamiento en los centros penitenciarios 

         2.5.2    Variable independiente  

                     Factores causales del hacinamiento penitenciario en el penal             

                     Sarita Colonia del Callao 2017 - 2018     
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 2.6    Operacionalizaciòn de variables   

            VARIABLES                    DIMENSIONES                   INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Dependiente: 

Hacinamiento en los centros 

Penitenciarios 

a) Enfermedades 

                infecciosas 

 

 

b) Enfermedades 

                respiratorias 

 

 

 

c) Enfermedades  

                psicológicas 

 

 

 

 
d) Adicciones 

 

 

e) Alimentación 

 

 

f) Celdas 

 

 

 TBC 
 

 VIH/SIDA 

 

 Bronquitis 
 

 Neumonía 
 

 Asma 
 

 Cáncer de pulmón 

 

 Estrés 
 

 Ansiedad 
 

 Suicidio 
 

 Alucinaciones 

 

 Marihuana 
 

 Pasta 
 

 Cocaína 

 

 Nutrición 

 

 Camas 
 

 Camarotes  

 

 Piso 
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Variable Independiente: 

Factores causales del  

hacinamiento penitenciario 

en el penal Sarita Colonia 

del Callao 2017 - 2018 

 

 

a) Prisión Preventiva 

 

 

 

 

b) Políticas del Estado 

 

 

 Orden del Juez 

 

 Conocimiento de la prisión 

preventiva 

 

 

 

 Infraestructura 

 

 Servicios educativos 

 

 Trabajo 

 

 Leyes claras que ayuden a 

evitar el hacinamiento 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.    Tipo de investigación 

    El tipo de investigación para determinar cuáles son los factores del 

hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia, de acuerdo al informe 

estadístico del INPE desde el mes de mayo 2017 hasta mayo del 2018 es 

sustantiva porque vamos a describir los diversos problemas que viene 

produciendo el hacinamiento en el penal Sarita Colonia, explicando la realidad 

que se presenta dentro del penal, con lo cual nos vamos en la búsqueda de 

principios y leyes generales que nos permita organizar un diagnóstico de la 

situación real que produce el hacinamiento en el penal Sarita Colonia. 

 

         3.1.1.-    Enfoque 

    Para nuestra investigación se usó el enfoque cuantitativo porque se 

recolectó datos para probar nuestra hipótesis, con base en la medición 

numérica y el análisis estadístico realizado por el INPE al penal Sarita Colonia, 

estableciendo patrones de comportamiento que produce el hacinamiento 

penitenciario.   

           

          3.1.2.-    Alcance o nivel 

    El nivel de nuestra investigación es descriptiva porque se examinó los 

factores que producen el hacinamiento penitenciario, descubriendo los 

problemas que originan el uso excesivo de la prisión preventiva producido por 

el aumento de la delincuencia y la falta de políticas de Estado en el penal 

Sarita Colonia. 
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          3.1.3.-    Diseño 

    La presente investigación se realizó en el centro penitenciario Sarita 

Colonia, con el diseño no experimental ya que conocimos la realidad del 

hacinamiento en el penal, sin manipular los factores que se observó en dicha 

investigación. Correspondiéndole el esquema descriptivo simple. Se optó por 

el siguiente esquema: 

 

                         M                O 

 

Variable de investigación:  Factores del hacinamiento penitenciario. 

 

3.2.-    Población y muestra 

    La población de estudio comprendió 900 presos del penal “Sarita Colonia” 

del Callao, que pertenece al pabellón de mínima observación. 

    La muestra de estudio se optó a través de la técnica muestral no 

probabilística, por conveniencia a la investigación, y su fácil accesibilidad, 

que se relacionó a 30 internos del pabellón de mínima observación, del penal 

“Sarita Colonia” del Callao. 

  

N1. Expediente 02478-2018  (Acta de audiencia de prolongación de prisión 

preventiva)  

N2. Expediente 03270-2017  ( Acta de audiencia de prisión preventiva) 
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3.3.    Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

           3.3.1    Para la recolección de datos 

                       Para la recolección de datos utilizamos la técnica de la encuesta, 

elaborando un cuestionario con 21 preguntas cerradas tricotómicas.  

           3.3.2    Para la presentación de datos  

                       Para la presentación de datos utilizamos tablas y gráficos 

estadísticos.  

           3.3.3    Para el análisis e interpretación de los datos 

                       Para el análisis e interpretación de los datos de nuestra 

investigación, se utilizó como instrumentos de investigación los siguientes 

medios de consulta: 

 Estadísticas del INPE, mayo 2017 hasta mayo 2018, octubre 2018 

 La Constitución Política del Perú 1933 

 Código Penal  

 Nuevo código procesal penal 2004 

 Páginas Web 

 Libros de autores que estudiaron el sistema penitenciario a nivel 

nacional e internacional. 

 Expedientes Judiciales 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1    Procesamiento de datos 

    Los resultados de la encuesta realizada en el penal Sarita Colonia, lo 

indicaremos en tablas y gráficos agrupando las preguntas por dimensiones 

para finalizar con la prueba de hipótesis. 

DIMENSION 1: Enfermedades Infecciosas 

P1: Con que frecuencia usted recibe información que en este pabellón existe 

TBC 

TABLA Nº 1 

  Fi Fi hi % 

a Siempre 13 13 43.3% 

b Algunas veces 15 28  50.0% 

C Nunca 2 30 6.7% 

                                 Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia 

Análisis e interpretación  

    Podemos observar que el 43.3% (13) de los internos encuestados siempre 

están en constantes charlas informativas promovidas por el INPE, el 50% (15) 

manifiesta que algunas veces reciben charlas sobre TBC, y el 6.7% (2) dice 

que nunca reciben estas charlas informativas, podemos apreciar que se debe 

más al tiempo de estadía que llevan en el penal y que si hay una preocupación 

por parte de las autoridades en informar a los internos sobre los riesgos que 

producen este tipo de enfermedad infecciosa. 
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GRÁFICO Nº1 

                       

 

P2: Usted a menudo recibe charlas informativas de como se contagia el VIH 

TABLA Nº2 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  9 9 30.0% 

b Algunas veces 18 27 60.0% 

c Nunca 3 30 10.0% 

                             Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia 

Análisis e interpretación 

Podemos apreciar que el 30% (9) ,afirma que siempre reciben constante 

información sobre como se contagia el VIH, y el 60% (18) algunas veces, y 

nunca el 30% (3), los mismos internos reconocen que si hay una constante 

información sobre como prevenir este tipo de enfermedad, observando que el 

INPE tiene una frecuencia de dictar estas charlas informativas y  los que dicen 

nunca son los que recién ingresaron al penal. 

 

 

Dimensión 1: Preg. 1

43.3%

50.0%

6.7%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº2 

           

 

Dimensión 2: Enfermedades Respiratorias 

P3: Con que frecuencia usted se enferma de bronquitis 

TABLA Nº3 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  3 3 10.0% 

b Algunas veces 12 15 40.0% 

c Nunca 15 30 50.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

El 10% (3) de los internos mencionan que siempre se enferman de bronquitis, 

el 40% (12) algunas veces y el 50% (15) nunca, al parecer hay una 

preocupación del interno por cuidar su salud, y que los problemas bronquiales 

son más pasajeros debido a la humedad, ya que el penal se encuentra 

ubicado cerca a la playa, y algunos internos duermen con colchones en el 

piso. 

Dimensión 1: Preg. 2

30.0%

60.0%

10.0%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº3 

                

 

P4. Durante este tiempo de estadía usted a padecido de neumonía 

TABLA Nº4 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  1 1 3.3% 

b Algunas veces 2 3 6.7% 

c Nunca 27 30 90.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Podemos apreciar que el 3.3% (1) dice que siempre a padecido de neumonía, 

el 6.7% (2) algunas veces y nunca el 90% (27), hay internos que son más 

propensos a este tipo de enfermedad debido al consumo de drogas, y por 

dormir en el piso, pero la mayoría el 90% ha aprendido a cuidar su salud. 

 

 

Dimensión 2: Preg. 3

10.0%

40.0%
50.0%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº4 

           

 

P5. Durante su internamiento en este penal usted contrajo el asma 

TABLA Nº5 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  4 4 13.3% 

b Algunas veces 2 6 6.7% 

c Nunca 24 30 80.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

En el cuadro apreciamos que el 13.3% (4) menciona que siempre esta 

enfermo del asma y el 6.7% (2) algunas veces contrajo esta enfermedad y 

nunca 80% (24) observando que en la minoría de internos son más propensos 

a enfermarse del asma debido a la humedad del penal y  a la cercanía del 

penal a la playa pero en la mayoría hay una preocupación por cuidar su salud 

tomando todas las precauciones del caso.   

 

Dimensión 2: Preg. 4

3.3% 6.7%

90.0%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº 5 

            

Dimensión 3: Enfermedades Psicológicas 

P6. El estar encerrado le produce estrés 

TABLA Nº 6 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  11 11 36.7% 

b Algunas veces 19 30 63.3% 

c Nunca 0 30 0.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

El índice de estrés es muy alto en el penal, el encierro produce mucha 

preocupación, por su proceso y su familia, lo observamos en el recuadro 

donde el 36.7% (11) dicen que siempre padecen de estrés perdiendo el sueño 

en las noches, 63.3% (19) algunas veces, porque tratan de distraerse con las 

actividades que se realizan dentro del penal y que sus preocupación se 

produce más en las noches al momento de descansar.  

 

Dimensión 2: Preg. 5

13.3%
6.7%

80.0%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº 6 

            

P7. El no poder ver a su familia le produce ansiedad 

TABLA Nº 7 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  11 11 36.7% 

b Algunas veces 17 28 56.7% 

c Nunca 2 30 6.7% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Cuando uno está encerrado aprende a valorar a la familia, el 36.7% (11) afirma 

que siempre esta con ansiedad porque extraña a la familia, el 56.7% (17) 

algunas veces padecen de ansiedad debido a que tratan de estar ocupados 

dentro del penal con las actividades que se realizan, como estudiar, 

carpintería, panadería, bordados y otros, y el 6.7% (2) dice nunca, al parecer 

son personas antisociales y que están más propensos al consumo de drogas 

y seguir en las actividades delincuenciales. 

 

Dimensión 3: Preg. 6

36.7%

63.3%

0.0%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº 7 

         

P8. Durante su estadía en este penal usted ha pensado en quitarse la vida 

TABLA Nº 8 

  Fi Fi hi% 

A Siempre  1 1 3.3% 

B Algunas veces 3 4 10.0% 

C Nunca 26 30 86.7% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Al pabellón de mínima observación llegan personas que por primera vez  son 

procesados o cometen delitos, hay un respeto y valor por la familia 

demostrando un arrepentimiento, por los delitos cometidos el 3.3% (1) 

menciona que siempre de manera constante esta pensando en quitarse la 

vida, el 10% (3) algunas veces porque se sienten solos o no soportan el estar 

encerrados, y el 86.7% (26) dice nunca se quitaría la vida porque piensan más 

en su famila. 

Dimensión 3: Preg. 7

36.7%

56.7%

6.7%

Siempre Algunas veces Nunca
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GRÁFICO Nº 8 

         

 

Dimensión 4: Adicciones 

P9. Con que frecuencia usted consume marihuana 

TABLA Nº 9 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  2 2 6.7% 

b Algunas veces 4 6 13.3% 

c Nunca 24 30 80.0% 

                            Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

 

Análisis e interpretación 

Siempre va ha ver personas irresponsables que introducen drogas a los 

penales y lo podemos observar por las respuestas emitidas por los internos el 

6.7% (2) siempre consume marihuana, el 13.3% (4) algunas veces, y el 80% 

(24) menciona que nunca consume marihuana. 
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GRÁFICO Nº 9 

        

 

P10. Con que frecuencia usted consume pasta 

TABLA Nº 10 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  1 1 3.3% 

b Algunas veces 0 1 0.0% 

c Nunca 29 30 96.7% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Para nadie es un secreto que en los penales halla drogas, una vez más lo 

afirmamos por la respuesta dada por un interno que consume pasta, que es 

una droga destructiva dándonos una estadística del 3.3% (1) siempre 

consume pasta y el 96.7% (29) no consume pasta. 
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GRÁFICO Nº 10 

             

 

P11. Con que frecuencia usted consume cocaína 

TABLA Nº 11 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  0 0 0.0% 

b Algunas veces 3 3 10.0% 

c Nunca 27 30 90.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Lo volvemos a ratificar en el penal Sarita Colonia circula drogas, el 10% (3) 

menciona haber consumido algunas veces cocaína, y el 90% (27) nunca ha 

consumido cocaína. 
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GRÁFICO Nº 11 

        

Dimensión 5: Alimentación 

P12. La alimentación que usted recibe a diario en este lugar es la adecuada 
para mejorar su nutrición 

TABLA Nº 12 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  3 3 10.0% 

b Algunas veces 15 18 50.0% 

c Nunca 12 30 40.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

El 10% (3) de los internos declaran que siempre están conformes con la 

alimentación, el 50% (15) algunas veces y el 40% (12) mencionan que nunca 

reciben una adecuada alimentación, conversando con los internos refieren 

que la alimentación a mejorado mucho y lo vemos reflejado en el cuadro 

estadístico y que ahora hay un mejor control y manejo de los alimentos en el 

penal. 
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GRÁFICO Nº 12 

          

Dimensión 6: Celdas 

P13. Usted duerme en una cama adecuada 

TABLA Nº 13 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  12 12 40.0% 

b Algunas veces 6 18 20.0% 

c Nunca 12 30 40.0% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Sabemos que el penal Sarita Colonia esta hacinado y no todos tienen una 

cama donde descansar, en el cuadro se observa que el 40% (12) siempre 

duermen en una cama adecuada, el 20% (6) que algunas veces duerme en 

una cama adecuada entendiéndose que en las noches se arman los 

camarotes de 3 pisos donde duermen 2 reos por piso, y el 40% (12) nunca 

duermen en una cama adecuada porque duermen en el piso. 
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GRÁFICO Nº 13 

         

P14. Con que frecuencia usted duerme en camarote 

TABLA Nº 14 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  11 11 36.7% 

b Algunas veces 9 20 30.0% 

c Nunca 10 30 33.3% 

                           Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

En este cuadro podemos observar que el 36.7% (11) de internos del penal 

Sarita Colonia siempre están durmiendo en camarotes, el 30% (9) algunas 

veces se entienden que lo hacen cuando se desocupa un espacio en las 

noches por lo que el interno ya cumplió su sentencia o ha sido absuelto, si 

tienen dinero compran ese espacio y si no lo tienen allí duermen hasta que 

compre alguien ese espacio, y el 33.3% (10) nunca duerme en camarote es 

porque duerme en el piso.  
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GRÁFICO Nº 14 

       

P15. Con que frecuencia usted duerme en el piso 

TABLA Nº 15 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  5 5 16.7% 

b Algunas veces 6 11 20.0% 

c Nunca 19 30 63.3% 

                              Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Observamos en este cuadro que el 16.7% (5) siempre están durmiendo en el 

piso, el 20% (6) algunas veces duermen en el piso, esto se debe a que algunos 

no cuentan con los recursos para comprar un espacio en los camarotes, y 

porque consumen pasta toda la noche mandándoles a dormir a las escaleras, 

y el 63.3% (19) dicen que nunca duermen en el piso es porque duermen en 

un camarote o una cama adecuada. 
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GRÁFICO Nº 15 

     

Dimensión 7: Prisión Preventiva 

P16. Para usted quien es el que ordena la prisión preventiva 

TABLA Nº 16 

  Fi Fi hi% 

a Fiscal  5 5 16.7% 

b Juez 24 29 80.0% 

c Policía 1 30 3.3% 

                             Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación                                                                                

Podemos observar que los internos tienen un alto índice de conocimiento 

acerca de un proceso penal, como lo observamos en el cuadro estadístico al 

mencionar que el 16.7% (5) menciona que el fiscal es el que ordena la prisión 

preventiva siendo una respuesta errónea, dando como respuesta acertada el 

80% (24) que el juez es el que ordena la prisión preventiva, y el 33.3% (1) dice 

que es la policía siendo una respuesta errónea. Podemos observar que ellos 

muestran un interés muy alto de como se lleva su proceso penal. 
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GRÁFICO Nº 16 

       

P17. Usted tiene conocimiento de quien es el que solicita la prisión preventiva 

TABLA Nº 17 

  Fi Fi hi% 

a Juez 7 7 23.3% 

b Fiscal 22 29 73.3% 

c Policía 1 30 3.3% 

                             Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Los internos se muestran muy interesados en su proceso penal, ellos tienen 

conocimiento que es el fiscal quien solicita la prisión preventiva y lo 

observamos en el cuadro, el 23.3% (7) dice que es el juez quien solicita la 

prisión preventiva dando como respuesta equivocada, el 73.3% (22) dice que 

es el fiscal, demostrando un alto conocimiento acerca de su proceso penal al 

dar una respuesta acertada, el 3.3% (1) menciona a la policía siendo errónea 

la respuesta. 
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GRÁFICO Nº 17 

       

Dimensión 8: Políticas de Estado 

P18. En que medida usted se encuentra conforme con la infraestructura de 

este penal 

TABLA Nº 18 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  8 8 26.7% 

b Algunas veces 8 16 26.7% 

c Nunca 14 30 46.7% 

                             Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

Observamos en este cuadro que el 26.7% (8) siempre estan conforme con la 

infraestructura del penal , el 26.7% (8) algunas veces, y 46.7% (14) nunca 

están de acuerdo con la infraestructura, es difícil estar conforme con la 

infraestructura del  penal al saber que viven en hacinamiento y que no tienen 

un espacio adecuado para descansar. 
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GRÁFICO Nº 18 

            

P19. En que medida usted se encuentra conforme con los servicios educativos 
que brinda este penal 

TABLA Nº 19 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  7 7 23.3% 

b Algunas veces 11 18 36.7% 

c Nunca 12 30 40.0% 

                              Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

A pesar del hacinamento los servicios educativos han mejorado en el penal, 

los internos se han involucrado más en las actividades educativas 

participando en los talleres de carpintería, panadería, cerámica, textileria, 

estudiando algunos su primaria, no es suficiente falta mucho por mejorar, la 

encuesta hace referencia que el 23.3% (7) se encuentra conforme con los 

servicios educativos, el 36.7% (11) algunas veces, y el 40% (12) responde 

nunca estar conforme con los servicios educativos.   
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GRÁFICO Nº 19 

          
P20. Con que frecuencia usted dispone de trabajo en este pabellón 

TABLA Nº 20 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  7 7 23.3% 

b Algunas veces 12 19 40.0% 

c Nunca 11 30 36.7% 

                             Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

El mismo pabellón genera sus propios recursos, pudimos observar que 

adentro hay pequeños restaurantes, bodegas y personas que venden comida, 

pasteles, gelatinas, y productos que producen en sus talleres generando de 

esta manera trabajo para los internos, y lo demuestra la encuesta, el 23.3% 

(7) menciona que siempre dispone de trabajo dentro del pabellón, el 40% (12) 

algunas veces entendiendo que el mayor movimiento de trabajo en el pabellón 

se origina en los días de visita que se son los días miércoles y sábado visita 

de mujeres y los domingos visita de varones y el 36.7% (11) nunca dispone 

de trabajo, es porque la visita o los familiares y amigos los sostienen dándoles 
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propinas o ellos mismos tienen dinero o no les gusta trabajar y prefieren que 

la familia les sostenga. 

 

GRÁFICO Nº 20 

             

P21. En que medida usted se encuentra de acuerdo con la ley de la prisión 

preventiva 

TABLA Nº 21 

  Fi Fi hi% 

a Siempre  2 2 6.7% 

b Algunas veces 10 12 33.3% 

c Nunca 18 30 60.0% 

                              Fuente: Cuestionario de preguntas a internos del penal Sarita Colonia. 

Análisis e interpretación 

En los penales del Perú de acuerdo a las estadísticas del INPE , encontramos 

que hay un 39.88% de internos con prisión preventiva esperando sentencia 

Dimensión 8: Preg. 20

23.3%

40.0%

36.7%

Siempre Algunas veces Nunca



 

 

 
53 

 

siendo una de las principales causas del hacinamiento, hicimos esta pregunta 

para conocer de cerca lo que piensan los internos del penal Sarita Colonia y 

encontramos que el 6.7% (2) se encuentra de acuerdo con la ley de la prisión 

preventiva, porque muchos de ellos han sido capturados en flagrancia,  el 

33.3% (10) mencionan algunas veces es porque siguen una investigación y 

son culpables esperando una sentencia, y el 60% (18) menciona no estar de 

acuerdo, porque sienten que es un exceso de parte de los jueces ya que 

muchos de ellos son inocentes, otros que no son parte de dichos delitos y que 

solamente se tratan de coincidencias, otros esperan un debido proceso y 

consideran que deben llevar su investigación en libertad. 

GRÁFICO Nº 21 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1.    Contrastación de los resultados  

    El presente trabajo de investigación se inició con el problema general donde 

argumentamos cuáles eran los factores causales del hacinamiento 

penitenciario en el penal “Sarita Colonia”, 2017- 2018 ubicado en la región 

Callao, encontrando que dicho penal era uno de los más hacinados del Perú 

debido al incremento de la delincuencia y la falta de políticas de Estado de 

infraestructura, educación seguridad y prevención, planteándonos como una 

hipótesis general para iniciar nuestro trabajo de investigación si “la prisión 

preventiva y la falta de políticas claras del Estado, son factores causantes del 

hacinamiento penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao, 2017 – 

2018”, encuestando a 30 internos del pabellón de mínima observación, 

pidiéndoles que respondan con mucha sinceridad las preguntas formuladas 

marcando la alternativa que crea conveniente en su persona. 

    Al finalizar nuestra encuesta, usando un cuestionario de 21 preguntas, 

encontramos ciertos hallazgos en las respuestas de los internos el cual 

procedimos a un análisis detallado de cada respuesta encontrando que el 60% 

de los internos respondió que nunca se va a encontrar de acuerdo con la ley 

de la prisión preventiva, este resultado nos advierte que hay un descontento 

muy grande de parte de los internos por el uso excesivo de esta medida 

cautelar, el INPE en sus estadísticas mencionan que en todos los penales del 

Perú hay un 39.88% de internos con prisión preventiva, de esta cantidad de 

internos privados de su libertad muchos van a salir absueltos en sus proceso 

y todo esto producido por nuestras mismas autoridades, los jueces, por tomar 

decisiones a la ligera sin otorgar un análisis más profundo y detallado de cada 

denuncia de acuerdo a ley como lo señala el nuevo código procesal penal en 

su artículo 268º acerca de los presupuestos de la prisión preventiva, para 

saber si los internos tienen conocimiento de sus proceso y como llegaron 

hacer internados en el penal les preguntamos, si ellos tenían conocimiento de 

quien es el que solicita la prisión preventiva (pregunta 17) respondieron un 
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73.3% que es el fiscal el que lo solicita, también les preguntamos (pregunta 

16) quien es el que ordena la prisión preventiva dándonos como respuesta el 

juez un 80% de los internos, entendiendo que el interno está  muy pendiente 

de su proceso penal mostrando un alto índice de conocimiento de como se 

canaliza un proceso penal hasta llegar a una sentencia. 

    Muchos de los internos no se encuentran conformes con la infraestructura 

del penal Sarita Colonia (pregunta 18) ya que no pueden descansar con 

tranquilidad, el 46.7% de los encuestados dice que nunca va a estar de 

acuerdo con la infraestructura porque faltan camas, espacios para recrearse 

y realizar trabajos, muchos duermen en el piso (pregunta 15) mencionando 

que el 16.7% siempre está durmiendo en el piso y en camarote (pregunta 14) 

el 36.7% responde que siempre están durmiendo en camarote, cuando 

hicimos la descripción del problema de nuestro trabajo de investigación 

mencionamos todos estos problemas que se venían presentando dentro del 

penal Sarita Colonia, con la constatación de los hechos pudimos observar que 

efectivamente los internos no tienen espacios para descansar trabajar y 

recrearse siendo un pabellón de primerisos tiene este tipo de dificultades, les 

pregunte cuantos dormían en una celda y me respondieron un promedio de 

30 personas, que en las noches armaban los camarotes de 3 pisos donde 

dormían 2 por cama y los demás tendían colchones en el piso y en las 

mañanas lo desarmaban llevándolos a un deposito; preguntándoles si 

dormían en una cama adecuada (pregunta 13) el 40% respondió que siempre 

duermen en una cama adecuada, entendiendo que se refiere a que algunos 

duermen en camarote y otros en las celdas donde existen 4 camas de 

concreto un baño al medio y encima del baño una cama adaptado para 

descansar, son los únicos que pueden descansar durante el día los demás 

están sentados en las alas donde hay 2 televisores por ala, de pantalla plana, 

espacios que son enchapados de mayólicas tanto el piso como las paredes 

todo esto lo hicieron los mismos internos con sus aportes semanales que 

realizan de 15 soles y los ingresos que cobran a los pabellones de 1000 soles, 

los mismos internos mantienen el pabellón limpio baldeando todo el pabellón 

con detergente y lejía antes de cada visita que son los miércoles y sábado de 

mujeres y domingos de varones, debido a este exigente trabajo de limpieza 
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han podido controlar y evitar todo tipo de enfermedades producidas por el 

hacinamiento, y a las campañas de información de enfermedades infecciosas 

que promueve el INPE como lo expresan los mismos internos (pregunta 1) 

con que frecuencia reciben información que en este pabellón existe TBC, el 

43.3% respondió que siempre están recibiendo información y el 50% 

respondió algunas veces, también lo afirma (pregunta 2) de la encuesta si a 

menudo reciben charlas informativas de como se contagia el VIH el 30% dijo 

que siempre y el 60% respondió algunas veces, entendiendo que debido al 

tiempo y ingreso al penal del reo, han sido informados y que el INPE tiene un 

cronograma de actividades para informar y prevenir dichas enfermedades.  

    Debido a la cercanía del penal al mar y a la humedad que se presenta 

dentro del pabellón existen algunos síntomas de enfermedades respiratorias 

como la bronquitis (pregunta 3) que el 10% siempre se está enfermando de 

bronquitis el 40% algunas veces; de neumonía (pregunta 4) contestaron el 

3.3% que siempre están padeciendo de neumonía  y algunas veces el 6.7%; 

algunos contrajeron el asma (pregunta 5) respondiendo que siempre lo están 

padeciendo 13.3% y el 6.7% algunas veces, vemos que por más que el interno 

se cuide siempre va ha existir de estas enfermedades respiratorias ya que 

todos se encuentran en un ambiente cerrado sin una adecuada ventilación y 

duermen en el piso.  

    El no tener un debido proceso, el estar encerrado, el no poder estar con la 

familia, no tener un espacio donde descansar con comodidad y espacios 

adecuados de recreación, más las enfermedades infecciosas y respiratorias 

que se producen en el pabellón conlleva a padecer de enfermedades 

psicológicas, mostrando un alto nivel de estrés (pregunta 6) como lo indica la 

encuesta que al 36.7% el estar encerrado siempre le produce estrés y al 

63.3% algunas veces cada uno es consiente en el estado que se encuentra y 

tratan de refugiarse en las actividades que organiza el INPE como los talleres 

de carpintería, panadería, cerámica, y otros de esta manera se distraen pero 

no es lo suficiente porque muchos piensan en sus familia y les produce 

ansiedad (pregunta 7) como lo señala la encuesta, que al 36.7% el no poder 

ver a su familia le produce ansiedad y al 56.7% algunas veces, 
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ocasionándoles a algunos de ellos el pensar en quitarse la vida (pregunta 8) 

indicando  en la encuesta  que el 3.3% siempre está  pensando en quitarse la 

vida y el 10% algunas veces, observando que los niveles de enfermarse  

psicológicamente son muy altos  ya que del estrés pasamos a la ansiedad y 

de allí al suicidio. 

    Muchos buscan refugiarse en las drogas, si antes de llegar al penal 

consumían drogas  aun lo van hacer con más fuerza dentro del penal 

destruyendo su vida económica y familiar otros aprenden a consumir drogas 

dentro del penal empezando por la marihuana (pregunta 9) y lo refleja la 

encuesta que el 6.7% siempre está consumiendo marihuana y el 13.3% lo 

hace algunas veces, de algunos su adicción es descontrolada buscan lo más 

económica que es el fumar pasta (pregunta 10), el 3.3% indica que siempre 

está consumiendo pasta, son los sin zapatos como lo llaman ellos,  que 

venden todo lo que les llega a sus manos con tal de satisfacer su adicción, 

siendo también los que duermen en las escaleras porque fuman todas las 

noches y el día, duermen poco y se les puede apreciar que su estado de 

desnutrición es muy alto, propensos a contraer TBC Y VIH y padecer de 

enfermedades respiratorias, también observamos que hay internos que 

algunas veces consumen cocaína (pregunta 11) indicando la encuesta que el 

10% algunas veces consume cocaína. 

    Cada uno de los internos es responsable de agenciar sus propios recursos 

económicos ya que tienen obligaciones de pago que cumplir dentro del 

pabellón y lo realizan trabajando dentro del penal y otros por apoyo de sus 

familiares, la encuesta refleja que en el pabellón si se genera trabajo (pregunta 

20) algunos respondieron el  23.3% que siempre disponen de trabajo dentro 

del pabellón, es porque disponen de negocios dentro del pabellón como 

bodegas y restaurantes que venden comida y generan empleo todos los días 

a los internos y el 40%  dice tener algunas veces trabajo dentro del pabellón 

esto debido a que el mayor movimiento de trabajo dentro del pabellón se 

realiza durante las visitas ya que los internos tienen la oportunidad de ofrecer 

sus productos elaborados por ellos en los talleres a las visitas, o entregan a 

sus familiares para que los vendan afuera del penal, todo esto se está 
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logrando gracias a los servicios educativos que viene promoviendo el INPE, 

no es suficiente aún falta mucho por hacer pero la encuesta refleja que hay 

un avance importante, como lo señala la (pregunta 19) acerca de los servicios 

educativos que brinda el penal Sarita Colonia, indicando que el 23.3% está 

siempre conforme con los servicios educativos y el 36.7% algunas veces, no 

es nada fácil sobrellevar un penal hacinado el trabajo es arduo las 

necesidades son más altas.  

    Algunos internos que llevan muchos años en el pabellón, me comentaban 

que la alimentación había mejorado mucho ya que en la encuesta realizada 

(pregunta 12) observamos que el 10% dice recibir una alimentación adecuada 

y el 50% algunas veces, entendiendo que no a todos les va a gustar la comida, 

pero sí que hay una preocupación por brindar una buena alimentación para 

prevenir todo tipo de enfermedades, el 40% nunca va estar de acuerdo con la 

alimentación, muchos porque tienen recursos para comprar sus comida dentro 

del penal, otros porque no les gusta, otros porque les cae mal, normalmente 

esto sucede cuando uno es reciente dentro del penal. 

    Después de haber analizado y contrastado nuestra hipótesis con la 

encuesta realizada a los internos del penal Sarita Colonia, encontramos que 

nuestra hipótesis con la realidad de los hechos constatados con nuestra 

presencia en el penal, no estaban lejos de la realidad que viven los internos a 

diario, dentro del pabellón de minima observación, de esta manera obtenemos 

un trabajo con alto índice de veracidad, quedando confirmado la hipótesis 

formulada. 

Análisis Científico.- Encontramos que la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos determino en su artículo 9(3) del pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos determino que, “ La prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general”, 

entendiendo que los jueces deben tener una evaluación de cada solicitud de 

prisión preventiva de parte de la fiscalía con mucho criterio lógico e 

independencia de acuerdo a los presupuestos mencionados en el artículo 268 

del nuevo código procesal penal , garantizando de esta manera un debido 

proceso. 
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CONCLUSIONES 

    Después de haber terminado nuestro trabajo de investigación, llego a las  

siguientes conclusiones: 

_ Uno de los causantes principales del hacinamiento penitenciario en el penal 

Sarita Colonia es la prisión preventiva y la falta de infraestructura, debido al 

incremento de la delincuencia y al uso excesivo de esta medida cautelar. 

_ Las políticas de estado no han sido suficientes en educación, infraestructura   

seguridad y prevención para lograr una buena resocialización del interno, y 

prevenir actos delincuenciales.  

_ La prisión preventiva ocasiona graves problemas psicológicos en los 

internos que van desde el estrés, la ansiedad hasta querer suicidarse. 

_ La corrupción siempre está presente dentro de los penales y lo podemos 

afirmar, porque muchos internos afirmaron que consumen drogas dentro del 

penal. 
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                             RECOMENDACIONES 

 

_   La prisión preventiva debe ser de carácter excepcional mas no la regla 

general. 

_  Si queremos reducir el hacinamiento penitenciario en el penal Sarita 

Colonia, debemos empezar por la educación, implementando y mejorando los 

programas educativos dentro y fuera del penal.      

_   Como política de estado se deben construir y remodelar más penales 

acondicionándoles de acuerdo a la población penitenciaria de cada región.   
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ANEXOS 
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Matriz de consistencia 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

General  

  ¿Cuáles son los 

factores causales del 

hacinamiento 

penitenciario en el penal 

“Sarita Colonia” ubicado 

en la región Callao, 

2017 - 2018? 

 

 

General 

  Identificar si el 

mandato de 

prisión 

preventiva es 

un factor 

causante del 

hacinamiento 

penitenciario 

en el penal 

Sarita Colonia 

del Callao, 

2017 - 2018.   

General  

  La prisión 

preventiva y la falta 

de políticas claras 

del Estado, son los 

factores causantes 

del hacinamiento 

penitenciario en el 

penal “Sarita 

Colonia” del 

Callao, 2017 – 

2018. 

Dependiente: 

Hacinamiento en 

los centros 

penitenciarios 

Tipo: Sustantivo 

Enfoque: Cuantitativo 

Nivel: Descriptivo - 

           simple. 

Diseño: No  

experimental 

 

Especifico 

  - ¿De qué manera el 

mandato de prisión 

 preventiva es causante 

 del hacinamiento en el 

 penal Sarita Colonia del 

 Callao  2017 - 2018? 

 

  - ¿En qué medida las 

 políticas de Estado son 

 causantes del 

 hacinamiento en el 

 penal Sarita Colonia del 

 Callao  2017 - 2018? 

 

 

 

 

Especifico 

  - Describir de 

que manera el 

mandato de 

prisión 

preventiva es 

causante del 

hacinamiento 

en el penal 

“Sarita 

Colonia” del 

Callao     2017 -

2018. 

-  Describir en 

qué medida las 

políticas de 

Estado son 

causantes del 

hacinamiento 

en el penal 

“Sarita 

Colonia” del 

Callao, 2017 - 

2018. 

 

Especifico  

  - El mandato de 

prisión preventiva 

es el causante del 

hacinamiento en el 

penal “Sarita 

Colonia” del 

Callao, 2017 – 

2018.  

  -  La falta de 

políticas claras de 

Estado, son 

causantes del 

hacinamiento en el 

penal “Sarita 

Colonia” del 

Callao, 2017 – 

2018.  

 

. 

 

Independientes: 

Factores causales 

del hacinamiento 

penitenciario en el 

penal Sarita 

Colonia del Callao 

2017 - 2018 

 

Población: Penal Sarita 

Colonia 3055 internos 

Pabellón: Mínima Ob- 

servación población 900 

 presos. 

Encuesta: 30 Internos 
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ENCUESTA PARA EVALUAR LOS FACTORES      

CAUSANTES DEL HACINAMIENTO EN EL PENAL SARITA COLONIA                                                                   

CALLAO, 2017 – 2018 

 

     Buscando información acerca del hacinamiento en los penales del  Perú 

encontré que el penal Sarita Colonia era el más hacinado del país; debido a 

la cercania de mi residencia, me motivó  realizar la investigación en dicho 

penal, con el objetivo de identificar los factores causantes del hacinamiento 

penitenciario en el penal Sarita Colonia del Callao 2017 – 2018, escogiendo 

el pabellón de minima observación, que alberga a una población de 900 

internos, ubicamos el pasillo 2B que cuenta con 150 internos, como muestra 

de nuestra investigación decidimos encuestar a 30 internos, para aplicar una 

encuesta  a través de un cuestionario con preguntas cerradas, al cual les 

pedimos responder con sinceridad marcando la alternativa que crees  la 

correcta.  

 

DIMENSIONES 

 

 
                                            PREGUNTAS 

 

 

 

         1 

Enfermedades 

Infecciosas 

 

 

 

 

 

 

1) Con que frecuencia usted recibe información que 

en este pabellón existe TBC 

a) Siempre   b) Algunas veces       c)    Nunca  
 

2) Usted a menudo recibe charlas informativas de 

como se contagia el VIH 

 

a) Siempre     b) Algunas veces         c) Nunca 
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          2 

Enfermedades 

Respiratorias 

 

 

 

 

   

 

 

                                

 

3) Con que frecuencia usted se enferma de bronquitis 

a) Siempre      b) Algunas veces        c) Nunca 
 

4)Durante este tiempo de estadía usted  a padecido 

de neumonía  

a) Siempre         b) Algunas veces       c) Nunca 
 

5) Durante su internamiento en este penal usted 

contrajo el asma 

a) Siempre          b) Algunas veces      c) Nunca 
 
  

 

 

          3 

Enfermedades 

Psicológicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) El estar encerrado le produce estrés 

a)  Siempre      b) Algunas veces    C) Nunca 
 

7) El no poder ver a su familia le produce ansiedad 

a) Siempre        b) Algunas veces         c) Nunca 
 

8) Durante su estadía en este penal usted ha pensado 

en  quitarse la vida 

a)  Siempre      b) Algunas veces        c)   Nunca 
 
 

 

 

 

           4 

Adicciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9) Con que frecuencia usted consume marihuana 

a) Siempre        b) Algunas veces       c)    Nunca 
 

10) Con que frecuencia usted consume pasta 

a)  Siempre      b) Algunas veces       c)     Nunca 
 

11) Con que frecuencia usted consume cocaína  

a)  Siempre      b) Algunas veces        c)     Nunca 
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           5 

Alimentación 

 

 12) La alimentación que usted recibe a diario en este 

lugar es la adecuada para mejorar su nutrición 

a)  Siempre      b) Algunas veces          c)    Nunca 
 

 

 

          6 

Celdas 

 

 

 

 

 

 

13) Usted duerme en una cama adecuada 

a)  Siempre       b) Algunas veces       c)    Nunca 
 

14) Con que frecuencia usted duerme en camarote 

a) Siempre          b) Algunas veces      c)   Nunca 
 

15) Con que frecuencia usted duerme en el piso 

a) Siempre         b) Algunas veces         c) Nunca 
 

 

 

          7 

Prisión  

Preventiva 

  

 

  

 

16) Para usted quien es el que ordena la prisión 

preventiva 

a) El fiscal          b) El juez        c)   La policía 
 

17) Usted tiene conocimiento de quien es el que 

solicita la prisión preventiva 

a)  El juez          b) El fiscal         c) La policía 

 
 

 

 

 

 

           8 

Políticas de  

Estado 

 

 

 18) En que medida usted se encuentra conforme con 

la infraestructura de este penal 

a) Siempre       b) Algunas veces   c) Nunca 
 

19) En que medida usted se encuentra conforme con 

los servicios educativos que brinda este penal 

a) Siempre    b) Algunas veces         c) Nunca 
 

20) Con que frecuencia usted dispone de trabajo en 

este pabellón 

a) Siempre     b) Algunas veces       c)    Nunca 
 

21) En que medida usted se encuentra de acuerdo 

con la ley de la prisión preventiva  

a)  Siempre     b) Algunas veces      c)    Nunca 
 
 

  



 

 

 
68 

 

POBLACIÓN PENITENCIARIA: PENAL SARITA COLONIA DEL CALLAO 

OCTUBRE 2018 

 

 

 

 Fuente: INPE 

 

 

             

 

Análisis e Interpretación: 

    En el mes de mayo 2018 la población penitenciaria en el penal Sarita Colonia era 

de 3055 internos de acuerdo a las estadísticas publicadas por el INPE en su página 

web, buscamos datos objetivos haciendo todos los trámites respectivos y nos 

entregaron información hasta el mes de octubre, observando que la población 

penitenciaria va en aumento, ya que pudimos observar que se incrementó a 3107 

internos, aumentando 52 internos en 5 meses. 

  

66%

34%

PENAL SARITA COLONIA
OCTUBRE 2018

SENTENCIADOS

PROCESADOS

POBLACIÓN GENERAL     PROCESADOS SENTENCIADOS 

             3107           1069           2038 
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